
VICEPRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 
DEL PARAGUAY 

RESOLUCIÓN VPRIDGAHNº- 3112024 

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A L/CITACfÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 
0212014 PARA LA "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LMfPIEZA DE VIDRIO" - ID Nº 441.591 A L.;t 
FIRMA ACTICOM S.A. CON RUC NO 8008j967-7. 

Asuncián. /.1 de junio de 20N 

VISTO: El Memorándum DCP N" jj/24 de fecha / 3 de jimio de 202-J, de lo Dirección de Controtoctones 
Públicas de la Vicepresidencia de la República del Paraguay: y. 

CONSIDERANDO: Que, por Memorándum precedentemente mencionado la Dirección de Conmuactones 
Públicas solicita se dicte resolución por la cual se adjudica a la firma ACTICOM S.A. 
con RUC N" 80085967-7 el llamado a Licitación de Menor Cuanüa Nacional Nº 
0111014 para la "Contratacíán de Servicio de Limpieza de Vidrio" - ID Nº ./4 /,591. 

Que. a través de un Memorándum remitido a la Dtreccion de Contrataciones Públicos. 
la Dtrecctán Administrativa de la Vicepresidencia de la República, solicita la 
realización de un llamado para la contratación de servtcios de limpieza de vidrios. 

Que. atendiendo los montos propuestos, corresponde realizar él llamado a través de 
una L/ciwción de Menor Cuantia Nacional, siendo esta incluida en el f>AC institucional 
bajo el ID N° 441.591. 

Que, la convocatoria fue publicada en el Porra/ de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas - DNCP según los plosos establecidas en la Ley Nº 7011112 y 
sus reglamentaciones. 

Que. en fecha martes 18 de mayo de 2024 se cerró el plazo para presentar las ofertas a 
las 10:00, contándose con 4 (cuatro} propuestas pertenecientes a �@181 S.A., 
CLEAN & CLEAN PARA GUA Y S.A., GRUPO BR/0 S.A., ACTIC0.11 S.A. 

Que, �, rubro pre,..;s,o paro esta licitación corresponde a la partida presupuestaria U5 
"Servtcio de limpieza, Aseo y F11migoció11 ", del Presupuesto General de la Nación, 
para el ejercicio fiscal 2024 asignado a esta Vic�presidencia de la República. según 
CDP N' 25/lOU 

Que, el Comité de Evaluación en su Informe, efectuó la siguieme recomendación: 
" ... Que, la adjudicación de la LICITACION DE MENOR CUANTÍA NACJONAL ¡.¡• 
0212024 PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE 11/DRIO- ID 
N° 441.591 recaiga en /afirma ACTJCOM S.A con RUC Nº 80085967-7 por 1111 monto 
mínimo de Gs. 15.000.000 [guartmies quince millones) y 1111 momo máximo de Gs. 
30.000.000 (guaraníes treinta millones)". 

Que, el Art. 37 establece en su inciso b) "cuando la autoridad competente d. 
co1rvoca111e no conforme un Comlte de Evaluación, la Unidad Operattv 
Contrataciones podrá realizar la evaluación de ofertas y recomendar la adjudic 
si correspondiere. en lo.r casos esrablectdos en la reglamenracfón ", 



VICEPRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 
DEL PARAGUAY 

RESOLUCIÓN VPRIDGAFINº· 3/12014 

POR LA CUAL SE ADJUDICA El LLAMADO A l/C/1'ACLÓN DE MENOR CUANTÚ NACIONAL Nº 
0212024 PARA LA "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE UMPIEZA DE VIDRIO" -ID Nº#l.592 A L4 
FIRMA ACTICOM S.A. CON RUC N" 80085967-7 . 

. ]. 

Que, el Art. SS de la Ley N' 7021112 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONF.S 
PÚBLICAS" establece que: "Co11 base ol informe de n·a/11oció11, la co11Vocame 
adj11d/corá o( oferente CU)'O oferto asegure los mejores condiciones para el Estndo en 
términos de valor por dinero, cumplo con las eondlciones legales. financieras y 
técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglomentactán 
correspondiente. El mismo deberá garantlzar sattsfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones exigidas. ". 

Lo Resolucton VPR_N•- 8120]] de fecha 18 de agosto de 1023 "POR LA CUAL SE 
DESIGNA ORDENA.DOR DE GASTOS ALTERNO Al DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FJNAN'lAS DE LA VICEPRF.SIDENCIA DE l.A REPÚBLICA. Y 
SE DELEGAN FUNCIONF.S". 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales vigentes, 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

RESUELVE: 

An.1°. ADJUDICAR el llamado a UCITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N" 02/20U para la 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE UMl'fEZA DE V/DRJO" - ID Nº 441.592 a Ia flrma 
ACTICOM S.A. con RUC l'I" 80085967-7 por un momo mlnimo de Gs. 15.000.000 (g11aranfe,, 
quince millones))' un monto máximo de Gs. 30.000.000 (guaraníes treinta millones). 

Art.3". COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

Art.10. AUTORIZAJI a la Dirtcció11 de Contrataciones Príblicas a notificar el resultado del proceso de 
referencia a la firma adjudicada y a los demás oferentes: y a realt.a.r los trámites correspondientes 
para la elaboración y suscripción del contrato emergen/e de Jo presente adjudicación, detallando lo 
documentos a ser presentados para la suscripción del mismo de acuerda a las 
vigentes. 

COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

------ 
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